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S E G U N D A  É P O C A .

EL P R O C U R A D O R  G E N E R A L  

D£ LA NACION T  DEL RET.

'M ARTES 15 DE MARZO DE 1814.

S. Rayiouüdo y S- l^ongiaoj. ^  Q u a r t ú t a  H o r a s  e n  la  Farr»«- 
í¿u ta l d e  S t í k  C r u z  .

V I V A  F E R N A N D O .

A R T I C U L O  C O M U N I C A D O .

Señor Procurador; Con referencia á noticias fi­
dedignas de Santandér , he oído decir que es in­
creíble lo much^ que ha dado que discurrir,  y  que 
temer la famosa^^exposicion del general Audinot á 
aquellos naturales , que no solo saben .de quáncas 
maldades es capáz el pérfido Napoleón, sino los 
muchos malos españoles que por desgracia nuestra 
han seguido su abominable partido en nuestra glo­
riosa revolución ; los muchos ahijados que uno y  
otros han adquirido i y  lo que el oro influye en 
los ánimos viles. Pero aun ha crecido mas su sor­
presa y sus recelos quando vieron que aquel Gefe 
Político don Antonio Florez Estrada, publicó en se­
guida un edicto de esta Junta de Censura para reco­
ger todos losexemplares, quando esperaban que por
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«1 contnrio se excitase el horror Je los buenos es­
pañoles hacia un crírnen que sí se verifica tiene co­
dos los caracteres d.J mas horrible , y  se les mo­
viese á procuiar indagar por todos medios los cóm­
plices que puedan hallarse inculcados en él. E>te 
pasu ha casi consternado á muchos que foiiiian 
sobre él conjeturas muy melancólicas, y  temen sea 
fumes de nuevos infortunios para la Paula , si Dios 
en primer lugar,  que tan visiblemente nos tavorece, 
y  nuestras Autoridades en segundo, no nos libran 
de tantos enemigos como nos petsiguen.

Si V. tuviese por conducentes estas noticias pue­
de insertarlas en su periódico,  mandando á S. S. S. 
C. D . L .

O T R O

Señor Procurador G eneral: por lo  que de leído 
estos diás en los papeles parece va á tratarse en las 
Cortes del punto de la confirmación de los Obis­
pos. Yo no soy canonista, ni teólogo, y  creo que 
para tratar un punto de tama gravedad se nece*- 
sita saber mucho de disciplina eclesiástica \ peró 
como simple Ciudadano, y  muy amante de la re- 
hgion C . A . R hago á V . estas dos preguntitas.

1? j Será prudente alterarla disciplina de U 
Iglesia quando está prOximo el dia que nuestro ama­
do Santo Padre goce de plena libertad, y  pueda 
usai de los derechos que la Iglesia universal y  to­
dos los Pitncipes y  Naciones cristianas tienen re­
conocidos i

2? No habiéndose deterniinado Napoleón » sin 
embargo de las libertades de la lgk.^a Galicana, 
y  de su ningua tespeto á la ^ n ta  Sede ,  resolver
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el, ..i que se disolvió sin 
se atreverán nuestros Di-

5?9
por sí sobre el punto de la confirmación'de los Obis­
pos , y  habiendo mandado celebrar para este efec­
to un Concilio Nacional 
determinar cosa alguna  ̂
putados á deterniinar'o.

Espero V. me conteste, pues deseo quedar satisfe­
cho; porque en el ínterin en mi juicio, ó somos muy 
tontos, que no conocemos las conscqüencias; ó mas 
osados en materias eclesiásticas que Napoleón; y yo 
no quisiera que en la Europa lográramos tal con­
cepto. — A . M .

O T R O .
Señor Procurador General : =  aunque no soy 

de los que motejan á los desgraciados que les cupo 
en suerte asistir á la ridicula fiirsa de Bayona ; y  es 
público que hubo entre ellos muy beneméritos espa­
ñoles, y  que han dado pruebas públicas,y no deboca 
de su odio á Napoleón , se me ocurre preguntar i  
V  si hay algún motivo para que quando los pe­
riodistas liberales hablan de esta escena, tirando ta­
jos desaforados á 1<» que concurrieron, nunca nom­
bran al Conde de Noblejas,que fue uno de los asis­
tentes; y  que según se dixo en aquel tiempo......
pero dexeiTioslo ,  y  satisfaga á mi pregunta si gusta* 
Se oftecc á V. S. S. S. =  J . F . E .

O T R O ,
Señor Procurador General • 

algunos.) ^ue se tienen por sabios 
la causa de Audinot , que era 
Napoleón trata de trastornar nuestro Gobierno, 
quando no podía trastornar su trono : pero sí estos 
entes tuviesen crítica conocerían que estas razones 
nada influyen sobre la certeza ó falsedad del pro­
yecto , pues quando declara Audinot Napoleón le 
formó , su situación no era la actual. Adein.ts que 
los malvados en toda época tratan del mal. 7*

se ha dicho por 
, hablando sobre 
inverosímil que
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C O R T E S .

S i t i a n  df{ 14. =  Leída el ac(a del d ía  anterior , se Ic^ó 
-e! voto particular de los señores Marés , Uoinea , Arias Pra- 
da ,  Mulíner ,  Ccruclo , C tsapría , Lavandero , Iscar, 
Gil ,  Tosantos ,  Carata y  otros varios contra la 
coniiituaciofi de la Sesiou dcl 12: el qual oído por 
el señor Quartero ; ruego á los Señores que recojan su vo­
to ;  ayer dixc que diría lo que había. Uespues de algu­
na acalorada discusio:i ,  el señor Arias Prada ,  dixo que 

•era coutra el acta dcl diá 13, en vísta de lo qual el se­
ñor (¿uartero prcsoiid una idea , reducida á d ec ir: Decla­
ren las Cortes si un señor Diputado que no ha asistido á 
la'>csion puede salvar su voto; y si dste debe ser con­
tra  alguna resolución determinada del Congres . Habló co­
mo autor, b's claro que los Señores que han presentado esc 
voto ,  no asistieron á la Sesión ,  y  lo es también que en 
aquella no se tomó resolución alguna , por donde cs vis­
to no deberse adiniiír esc voto. :=  Señor Agulló. No sé que 
se pueda añadir cosa alguna i  lo dicho por el señor Quar- 
te ro ; mas es cierto que esos Señores se fundan en que el 
se.'ior Presidente levantó la Sesión; pero también lo es que 
S. S. no es arbitro para levantarla : y asi el levantarla 
entónces, fu i ínvoluntari?, pues no te había dicho á los 
señores Ministros se retirasen con los papeles secretos; y 
que seguramente no se había acabado este itnportantisiiao 
asunto. Estas y otras razones se le hicieron presentes al 
señor Presidente ,  y en su vista i  S. ocupó de nueyo la 
Silla , y asistió número competente de Diputados, j Qué 
nombre daremos á aquel acto 1 fué Sesión, ó continuación. 
A  ella asistieron ó j  Diputados. Asi pues se deberá decir 
C lu b , ó  jq u ó  nombre debe d a r s e le ? = E l  señor Presiden­
te contestó que siempre había v isto ,  que siendo leriiiina- 
do el principal asunto ,  y siendo hora se levanta la Sesión: 
yo s a l í , como vio el Congreso, y al volver me dixo el señor 
Presidente , que solo faltaba decidir la indicación dcl 
señor Moyano. E t i i  se aprobó , y en su vista sabien­
do yo había una indicación del señor Canga , llamé 
á  S . S . y me d ix o ;  que por su indicación no se prolongase 
la sesión. Levatue la sesión, y asi hecho , el señor Feliú me 
hito algunas reSeaíones, volví A ocupar la silla. — Señor
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Gomei. E l Reglamento dá facultad á qualqulcr Diputado 
para poner $u veto. E l señor Presidente levantó la sesión, se 
salieri'n casi todos los señores D iputados; no quedaron nt 
aún la mitad , y para esto veáse Ja votación nominal de 
que resultaron per una parre 74 votos , y por otra con 
que quedándose 63 no liabia ni la mitad de los que com­
ponían el Congreso. Conste pues en el acta que no asis- 
tieroií los 77 señores j pero conste que dexaron do asistir le­
gítimamente, lio porque se fueron á comer, dtc. Con bastan­
te prudencia está puesto , pues se dice salvar el vo to , por 
no pedir que se declare nu lo , que se protesta. Esa junta de 
6 ¡  Diputidos ::: señor Canga Argúclles; que explique el 
señor Gómez que quiere decir Junta. =  Señor Gómez: 
llamo Jun ta  ó Sesión , y digo que este es un caso 
extraordinario. Si habla nueva Sesión ¿ por que no se nos 
llamó? En tin he dicho y repito que deseo conste en el ac­
ta  que yo no a s is tí, no por desidia ó floxedad, sino de­
bidamente , y porque el señor Presidente levantó l i  Sesión. =  
Señor Mares la idea, ó indicación del señor Quartero es 
ioexácia, y supone lo que se disputa j dice su indicación: 
declaren las Cortes si un señor Diputado que no asistió á 
la Sesión puede salvar su voto j luego supone que hubo 
Sesión , y esto es puntualmente lo que se disputa. Yo en­
tiendo que no hubo tal Sesión, pues 6  fue ordinaria , 6 
extraordinaria; no lo prim ero, puesta levantó el Presiden­
te i  no extraordinaria , ya porque no avisaron á nadie de que 
la había, y ya también porque diciendo el acta que se continuó, 
parece excluir la extrae rdinaria: lease el articulo 63 del Regla- 
m en to ;lc id o : yo no deseo, d ixo , saber si hubo , ó no acuer­
do , ó resolución , sino si se habló; .si no se habló, no hay Se­
sión j si se habió se faltó al articulo dcl Reglamento que se aca­
ba de leer. Yo entiendo , pues , que borrándose esto del ac­
t a ,  y no diciéndose nada se salvabantodas las dificultades. =  
=Sr..Quartero. Puntualmente es eso en lo que no puedo y o ' 
convenir , pues en efecto continuó lasesio.i; pero en ella na­
da se hizo, ni acordó. Yo creo que sí aquella se hubiera 
compuesto de otros individuos no se hubieran conducido con 
tanta circunspección. Que 110 se avisó á los Señores. A mí 
DO se me pasó quandu se tuvo la sesión motivada por el 
parte del General Copons, ni á algunos otros Señores. =: 
Sr. Presidente : yo envíe recado con isdos los porteros , y  

dependieotes de la secretaría para que coa arreglo á U nota
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en ella cxísiente-aviíascn á todos V. V. S. S. Esto disto á 
fin de que no se crea, hubo en mí alguna falta. =  Sr. 
Quartero. Lo emiendo asíj pero y sí yo no hubiera venido 
; seria decente que hubiera saivado mi voto? Este es el caso. 
Hubo motivo para nueva sesión, unos Señores se fueron, 
otros no. No hubo decisión alguna; pues ahora  ̂que se 
intenta ? =  Entró y prestó ei acostumbrado juramento el 
señor Conde de Buenavisia, Ministro del Consejo de Esta­
do. =  Después hablaron los Señores Arias Prada , Alde- 
cóa y C astilla  Este expresó que habia pasado el tiempo 
de reclamar. =  Sr. Cepero : pidió se viese el acta del mes 
de Febrero , en que habiendo levantado el señor Diez que 
era Presidente, la sesión ; volrió á continuarla á petición del 
señor Gordoa. Creyó que el voto de los dichos señores era 
contra la resolución del señor Presidente en cotuinuar la 
sesión. ¿H ubo, díxo, quiía violentase i  V. S. ? =  Pues si 
V. S. se volvió á sentar f ; quien será capaz de producir una 
q u c ja? := :A  petición del señor Larcatabal se leyeron los 
artículos , y 66 del Reglamento. =: Se concedió licencia 
al señor Huerta Diputado por Granada por todo ci tiem­
po que necesitase para restablecer su salud. = : La Junta 
del Crédito Publico remite ya reformi.las las ternas de pro­
puestas para Contadores , aco.opi.iindo las relaciones de 
méritos, y habiendo excluido al señor Pos.dillo, y otros de los 
ántes propuestos,por bailarse inforuiada-iieuen cuenta pciidiea- 
te coa los fondos púbiieos aunque sin culpa suva , pues no es- 
tan canceladas las que tienen ya dispuestas por no haberse 
aOn establecido las Oñdnas Gc>ierales. Se acnrdo imprimir 
las ternas en el acta , y que el Expediente quedase sobre 
la mesa para instrucción de l is señores D iputados, señaliu* 
do el Viernes para su discusión. ~  El señor Herrera hallán­
dose enfermo, envia una exposición felicitando al Congre­
so por el decreto de ayer de desestanco del tabaco, y  sin­
tiendo no haber podido asistir á la Sesión para haber da­
do su voto. Se oyó con agrado, y mandó tnseriar literal en 

« 1  Diario de Cortes. =  Se leyó el acta que había pedido 
el señor Cepero,  y  en ella no se hacia mención de la  in ­
terrupción; á lo que expresó el señor T e ra n ,  que entón- 

• ces era secretaño, que habíaüotabiltsima diferencia «ntre aque­
lla Sesión y la del i3 de este mes. Hn seguida ei se­
ñor Quartero reformó su indicación, poniéndola afirmativa. D e­
claren las Cortes que ao pueden los Diputados d tc ., y que
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ei voto debe ser & c =  Declarada discutida fuó aprobada 
eu vuiAÓoa nomúial por 124 votos centra S. := Se leyó por 
primera ver una proposición dcl señor Galban : d ideuda  
declare d  Congreso que el voto presentado por esos se- 
ñores no es contra resolución alguna de las Cortes , y por 
coiisigoieute ni se debe adiniti*, ni agregar á las actas. =  
Se declaró no haber lugar á deliberar sobre una indicación 
del señor Goinea, que decía: mi objeto en esc voto par­
ticular j ó indicación que tengo Brisada es que conste no 
asistí á esa Sesión por haberla levantado el señor Presiden­
te. =  Un señor D iputado , creewws fue el señor Fclió. =  Kl 
señor Gomea tiene una porción de Periodistas > como el Pro­
curador , la Atalaya &te, , y en ellos pnede hacerlo cons­
tar. ~  Señor Larrazabal. r= Que dé S. S. un toiníBesto al 
público. = : El señor Agulló recordó al señor Presidente que 
se diese cuenca de uua queja que tenia presentada con­
tra el señor Secretario Oatolaza j á que contestó el señor 
Presidente que ya sabia S. S. le tenia ofrecido se daría cuen­
ta de las primeras que se presentasen. =  Se procedió al sor­
teo de los señores que habían de componer el Tribunal de 
Cortes, y salieron para la i.* sala los S.á. Gómez , Coloiner, 
Caiupocoanes y Pastor (dqu M artiiiiano). P ara la  a .^losS .S . 
Caro, Romero, Hernández Gil , OUcr y Zalles : y para F is­
cal el señor Quiñones. — Coiitiauándose la discusión sobre la 
minuta de decreto* acerca del desestanco del tabaco se apro­
bó una iiidiuacion dcl señor Canillo , reducida á que so­
lo se debían pagar derechos en las Aduanas de m ar, y no 
en las interiores. =  El artículo V il decia asi: se suprimirá 
1 ) Facit^ria de la H abana, las Fábricas de Tabaco de Se­
villa , de Cádiz, de Alicante y  demás que hubiere en la 
Monarquía. Sobre este articulo hablaron les S.S. Gómez , Sán­
chez y Canga Arguelles. £ 1  primero hizo un largo discur­
so , demostrando por razones políticas no convenía supri­
mir la Fábrica dcl Tabaco de Polvo que era una propie­
dad de la Nación Española, que jamás habían ribaliaado 
los extrangeros. A esto respondió el señor Sánchez, y des­
pués el señor Canga .^rgüetles, apoyándose cii la autoridad, 
dixo S. S . , de Españoles antiguos, para que no me calum­
nien esos Perio-iistas de que sostengo doctrinas francesas. 
Votado por partes 8c aprobó todo el artículo y.v con una 
ttic ion  del señor Acosta, colocada después de la palabra 
H abana, y las subalternas de la Is la , y demas de U ltra­
mar. Con esto el señor Presidente levantó la Sesión de es­
te día.
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P U E R T A  D E L  S O L .

Se ba dicho con CKindalo de los o y e n t e s q u e  Au- 
diaoc csiá ya en C ádiz; y echándose los circunstantes so­
bre el que di» la noticia, se coufirmó en lo dicho i  aña­
diendo que había sido conducido para mayor seguridad. Sin 
embargo nadie creyó la noticia |  porque no es creíble que 
la Regencia haya dado tal órden con la jarana que auda, 
á uo ser que d ig a , con el señor G arda Herreros , que no  

h a y  m o i  c o T p o r M to n  n i  m a s  r i s f e t a b l e  a u io r id o H  ((u t  lo  que D i o s  

a iu m ifr a  á  c a d a  uno.
Acaba de llegar elGazeiero liberal de V alencia, lla­

mado Fr. Franco , cargado de papeles para ilustrar esta 
C une : áuies de la revolución era friyle**, ahora será io 
que Dios qu iera , .y ól se gane con sus servicios.

A N U N C I O S .
DOS D E  MAYO. —  Oración panegiríco-fúnebre en 

loor de los héroes de aquel memorabie día. Papel eru­
ditísimo que los Madrilefios singularmente deben tener todos 
archivado entre lo mas precíosoj y de que no debe carecer nin­
gún español que desee ver en tiernq enlace lo útil y lo 
sábio. Tíos creemos ea  Ja obligación de decir que coa di­
ficultad se puede dar á la prensa uu escrito tan iuteresaate 
oi tan encantador. Se vende en M adrid en la librería de 
Sojo , calle de Carretas ; en C ádú, calle de la Carne; n. r 
en la  C oru ñ a , despacho de Benavides, y  en Santiago des­
pacho del papel intitulado la Estafesa.

Testamento de Napoleón s capricho en verso corriente, 
que dá á luz un jm an te  de este d ilu tu a  Se hallará en 
las librerías de Barco , Carrera de san Gerónimo: de M a­
tu te , calle de C arretas: de V illa, Plazuela de santo Do­
m ingo; y de M inutria , calle de Toledo: su precio seis quar- 
tos. Puede ir en cana.

Apéndice ai Procurador General Je  la Nación y del 
Rey , nóm. lo  , correspondi«n« »1 dia 15 de M arzo de 1S14. 
Se hallará en las mismas librerías que éste.

IM P R E N T A  DC D A V IL A .
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